
L JM  AUDITORIA Y CONTABILIDAD S. A. 

Notas a los estados financieros y Políticas Contables Aplicadas 
Al 31 de diciembre del 2013 

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

 

 

1.- Operaciones  

La  Com pañía fue const it uida el 21 de octubre del 2011, y su act ividad principal 

Servicio de auditoría financiera. 

 

La  Compañía   t iene  su  domicil io  en  la  ciudad de  Guayaquil, se encuent ra la 

calle  Esm eraldas 1311 y Alejo Lascano  Local 2  Planta Baja. 

 

 

Expediente: 143719 

 

 

2.- Resum en de principales políticas de contabilidad bajo NIIF  COM PLETAS 

 
Bases para la Presentación de Estados Financieros 

 

Los estados financieros presentados por CPA. Crist ina Gallo Ricaurte – Gerente 
General de la com pañía L JM  AUDITORIA Y CONTABILIDAD S. A., corresponden a la 

inform ación contable,  la m ism a de manera razonable. 

 

      Toda la información financiera expresada en este inform e se encuentra presentada 

en USD (Dólares Estadounidense s). 

 

Los estados financieros  serán preparados desde el 2011  de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera  NIIF COM PLETAS Esto en razón de que la 

compañía fue const it uida en el año 2011. 

 

 

POLITICAS CONTABLES 

 

3.1    POLITICAS CONTABLES DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES 

 

Para el propósito del estado de flujo de efect ivo se considera equivalentes de efectivo 

a las todos los valores concebidos mediante las act ividades propias de la em presa. 

 



3.1.1 POLITICA CONTABLE: CAJA GENERAL 

La caja general es una cuenta de act ivo corriente dest inado para regist rar los cobros en 

efect ivo por ventas que luego deberán ser depositados en las cuentas bancarias que la 

empresa tenga regist rado en el sistem a financiero nacional. 

Esta cuenta se debita por el cobro en efectivo de alguna cuenta por cobrar, con el fin 

de crear y aum entar el fondo y se acredita por su dism inución parcial o total al 

m om ento de realizar el respect ivo deposito a una cuenta bancaría. 

El efectivo de caja general deberá depositarse m áximo hasta 24 horas luego del cobro 

del dinero, y solo se podrán realizar de la misma hasta USA 4999,00 con autorización 

expresa de la Gerencia General quien será responsable del manejo del pago en 

efect ivo que se realice. 

 

3.1.2  POLITICA CONTABLE: CAJA CHICA 

La caja chica o fondo de caja m enor es una cuenta de act ivo corriente dest inado para 

realizar gastos pequeños, ya que no justifica la elaboración de un cheque. 

Esta cuenta deudora se debita por la reposición, con el fin de crear y aum entar el 

fondo y se acredita por su dism inución parcial o total. 

El manejo de caja chica se realizara por m edio de un fondo fi jo cuyo valor será 

autorizado según la necesidad de la empresa, que será desde USA 200,00  hasta USA 

500,00. 

El custodio(a) de Caja Chica deberá ser nombrado por la Gerencia General, y no deberá 

tener acceso de preferencia al sistema contable. 

 

3.1.3   POLITICA CONTABLE: BANCOS NACIONALES   

Esta es una cuenta de act ivos donde se regist ra los m ovimientos de dinero en los 

Bancos Nacionales, está cuenta se debita con depósitos bancarios, t ransferencias o 

ingreso de dinero en la cuenta por prestam os y se acredita por retiros, notas de debito, 

giros de cheques o transferencias bancarias. 

 

 

Los sobregiros bancarios serán solicitados solo por la Presidencia  quien deberá 

justificar de manera docum entada el porqué del sobregiro. 

Las concil iaciones Bancarias deberán presentarse a la gerencia has el día 15 de cada 

m es, a fin de revisar las part idas concil iatorias. 

Las claves de acceso al internet de las cuentas bancarias serán de exclusiva 

responsabil idad de la Gerencia General. 

 



3.2POLITICA CONTABLE: Cuentas por Cobrar y Provisión para Cuentas de Cobranza 

Dudosas 

 

 

CUENTAS POR COBRAR: son los regist ros de los créditos que prestam os a nuest ros 

cl ientes por sus com pras 

Clasificación 

Las cuentas por cobrar se deben clasificar en una de las cuatro categorías de 

instrumentos financieros, según lo expuesto por la NIC 39 de las NIIF para la 

COMPLETAS. 

 

Adem ás, se debe reconocer un menor valor de las m ism as si el im porte en l ibros es 

m ayor que su valor recuperable estim ado. Para ello, la empresa debe evaluar en cada 

fecha de reporte, si existe evidencia de que el act ivo ha perdido valor. Por lo tanto, de 

ser el caso, se debe presentar la cuenta de cobranza dudosa correspondiente y el 

m ovimiento de la misma durante el año ident ificando el t ipo de cuenta a la que 

corresponde (comercial u ot ras). 

 

 

Revelación 

Se debe revelar inform ación referida al vencimiento de las cuentas por cobrar, 

intereses relacionados y sobre garant ías recibidas. 

 

Valuación 

 

Las cuentas por cobrar se m iden al costo am ort izado bajo el m étodo del interés 

efect ivo. 

La evaluación de la deuda debe ser individual o por deudor, según existan pocos 

cl ientes, de acuerdo con ella se genera la provisión, la que disminuye la cuenta por 

cobrar correspondiente 

. 

La provisión de cuentas incobrables será del 1% según lo indica la LORTI, en caso de 

que se declare una cuenta incobrable  que supere este valor se adjuntaran los 

documentos que soporten dicho valor. 

 

 

 

 



3.3   POLITICAS CONTABLES  INVENTARI OS 

 

 

 Comprenden todos los art ículos adquiridos para propósito de comercial izar el método 

de costeo de los inventarios es por el m étodo promedio. 

 

Política Contable: Existencias 

 

Las empresas deben concil iar los saldos en l ibros con los respect ivos inventarios físicos, 

al menos tres veces al año, de manera obligatoria. 

El tratam iento del inventario será com o lo indica la NIC 2  

Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio 

Los costos financieros y la diferencia en cam bio por pasivos relacionados, se l levan a 

resultados del periodo en que se devengan. 

 

Valuación 

Las serán valuadas por la naturaleza del inventario por el método prom edio 

ponderado. 

En el caso de las existencias por recibir se deben valuar al costo de adquisición. 

 

 

3.4    POLITICA CONTABLE: PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO. 

 

Las empresas deben concil iar los saldos en l ibros con los respect ivos inspección  física, 

al menos una vez al año, de manera obligatoria. 

Se tomara como referencia  la NIC 16  Propiedades, planta y Equipo. 

 

Valuación 

Estos act ivos se valúan al costo o valor revaluado (t ratamiento alternat ivo permit ido) 

m enos pérdidas por desvalorización m enos depreciación acumulada. 

Se  establece desde el  m onto de $ 2000,00  Americanos  considerar un bien como 

activo fi jo al momento de realizar la adquisición. 

 

 



Tratamiento de mejoras, reparaciones y m antenimiento 

Las mejoras se activan y las reparaciones y m antenim ientos se reconocen en 

resultados en el periodo en que se efectúan. 

 

Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio 

Se debe revelar la polít ica de capital ización de costos. Los costos de financiación se 

contabil izan al valor de los act ivos si son at ribuibles a la adquisición, const rucción o 

producción de un act ivo que cumple las condiciones mencionadas para su calificación 

(aquél que requiere, necesariamente de un período de t iempo sustancial antes de 

estar l isto para su uso o para la venta). 

La diferencia de cam bio no debe ser reconocida como costo. 

 

Revelaciones 

Se debe revelar la existencia de act ivos revaluados, el valor de revaluación que se 

arrast ra en los saldos, el procedim iento seguido para la revaluación y quien la efectuó 

(tasador independiente), así como la depreciación de los act ivos revaluados. 

 

Revelar si existen act ivos totalm ente depreciados que se encuent ran en uso. 

También se debe presentar un cuadro de distribución de la depreciación, y la 

existencia de act ivos ent regados en garant ía. 

 

 

3.5POLITICA CONTABLE: Pérdidas por deterioro  NIC 36  

Reconocimiento y m edición 

 

La ent idad debe reconocer el m enor valor de sus act ivos a t ravés de alguno (no son los 

únicos) de los siguientes indicios: 

 

 a) Disminución significat iva del valor de mercado del act ivo; 

 b) Cam bios significat ivos adversos para la empresa en el entorno tecnológico, 

am bientales, comercial, económico o legal en que opera o en el m ercado al cual 

está dirigido el act ivo; 

 c) Evidencia sobre la obsolescencia o daño físico del activo; 

 d) Cam bios significat ivos con efecto adverso en relación con el grado o con la forma 

en que el act ivo se usa o se espera usar; y 

 e) Evidencia, que indica que el rendimiento económico del act ivo es o será peor que 

lo esperado 



 

Revelación 

 

Se debe revelar para cada clase de activos: pérdidas por deterioro reconocidas en el 

estado de resultados del período o en el pat rim onio neto; y las reversiones de 

anteriores pérdidas por deterioro. Cuando sea necesario, revelar los hechos y 

circunstancias que condujeron al reconocim iento o reversión de tal pérdida por 

desvalorización. 

 

 

 

 

3.6POLITICA CONTABLE: Beneficios a Empleados  (NIC 19) 

 

Registro y revelación 

La compensación por t iempo de servicios se debe regist rar a m edida que se devenga 

por el íntegro que se debe pagar a los t rabajadores, neto de los depósitos que se han 

debido efectuar según disposiciones legales. Tal situación debe ser revelada 

adecuadamente en notas a los estados financieros. 

 

El Sueldo de los em pleados será actualizado de acuerdo a los porcentajes establecidos 

en las disposiciones  laborales. 

 

3.7POLITICA CONTABLE: Ingresos por Actividades Ordinarias (NIC 18) 

 

 

Reconocimiento 

La m edición de ingresos debe realizarse de acuerdo con el valor razonable de la 

cont rapartida recibida el caso de la venta de productos agrícolas, el ingreso se 

reconoce cuando se cumplan las condiciones de transferencia de riesgos, fiable 

m edición, probabil idad de recibir beneficios económicos y los costos relacionados 

puedan ser m edidos con fiabil idad. 

Con relación a los servicios, el ingreso se reconoce cuando el importe de los ingresos 

pueda ser medido con fiabil idad; es posible que la empresa reciba beneficios 

económicos derivados de la t ransacción; el grado de terminación de la transacción en 

la fecha de reporte o cierre de los estados financieros pueda ser medido fiablemente y 

que los costos incurridos y los que quedan incurrir hasta completarla, puedan ser 

m edidos con fiabil idad.  El reconocimiento de ingresos por referencia al grado de 



t erminación se denom ina "m étodo del porcentaje de terminación"; los ingresos se 

reconocen en los períodos contables en los que t iene lugar la prestación del servicio. 

La prudencia exige que si no existe expectativa de un ingreso de beneficios 

económicos a la ent idad, no se reconocen ni los ingresos ni los m árgenes de ganancias; 

sin embargo, si se espera la recepción del beneficio económ ico, éste debería incluir el 

m argen de ganancia. 

 

Revelación 

Se debe revelar, ent re ot ros, la siguiente inform ación: polít icas contables adoptadas 

para el reconocimiento de ingresos, incluyendo un ingreso por servicios determinado 

por el número de cajas en la term inación de operaciones; importe de cada categoría 

significat iva de ingresos procedente de ventas de bienes, prestación de servicios, 

intereses, regalía, dividendos; y, importe de ingresos producidos por intercambio de 

bienes o servicios de cada categoría. 

 

 

 

 

3.8 POLITICA CONTABLE Ingresos y Gastos Financieros 

 

 

Reconocimiento 

Los ingresos y gastos financieros deben ser reconocidos uti l izando la base de 

acum ulación o devengo.  

 

Revelación 

Se debe revelar en la nota de polít icas contables el reconocimiento de ingresos y 

gastos financieros; asim ism o, en nota aparte, se debe presentar la com posición de los 

gastos m ás significat ivos de acuerdo con su naturaleza, en tanto el Estado de 

Resultados Integrales se presenta por la función del gasto. 

 

3.9  POLITICA CONTABLE: Im puesto a la Renta y Participación de los Trabajadore s 

Diferido 

Reconocimiento 

Se reconoce el impuesto diferido y las part icipaciones de los t rabajadores diferido 

siguiendo el método del pasivo del Estado de Situación Financiera. 

 



Revelación 

Debe revelarse en el Estado de Situación Financiera el Im puesto diferido (act ivo o 

pasivo) y en el cuerpo del Estado de Resultados Integrales por separado el gasto 

(ahorro) por impuesto diferido y el componente corriente; de exist ir im puesto diferido 

reconocido directam ente cont ra el pat rim onio neto, debe presentarse por separado. 

Adem ás, debe presentarse en nota a los Estados Financieros una concil iación ent re el 

gasto (ingreso) por impuesto a la renta contable con el im puesto a la renta corriente; y 

el m onto de diferencias temporales deducibles por las cuales no se ha reconocido 

im puesto diferido. 

 

 
3.10  POLITICA CONTABLE: Contingencias   

 

Revelación 

Se presentarán aquellas que adquieren el calificat ivo de posibles, clasificadas por t ipo, 

distinguiendo ent re t ributarias, laborales, civi les, administ rativas y ot ras, indicando la 

naturaleza de las cont ingencias, la opinión de la gerencia y sus efectos financieros 

probables, en todos los casos Si no se puede est im ar razonablem ente el efecto 

financiero, se debe revelar el hecho y las circunstancias por las que no se puede 

determinar dicho efecto. 

 

 

 

 

3.11 POLÍTICA CONTABLE: NIIF-1: ADOPCION POR PRIM ERA VEZ DE LAS NORM AS 
INTERNACI ONALES DE INFORM ACION FINANCIERA. 

 

 

COM PAÑÍA LJM  AUDITORIA Y CONTABILIDAD S. A.  Deberá asegurar que los prim eros 

estados financieros con arreglo a las NIIF COM PLETAS, así como sus informes 

financieros intermedios, relat ivos a una parte del ejercicio cubierto por tales estados 

financieros, deberán contener información de alta calidad que sea transparente para 

los usuarios y comparable para todos los ejercicios que se presenten; suminist re un 

punto de partida adecuado para la contabil ización según las Norm as Internacionales 

de Inform ación financiera; y, pueda ser obtenida a un costo que no exceda a los 

beneficios proporcionados a los usuarios. 

La em presa preparara un balance de apertura con arreglo a las NIIF COMPLETAS en la 

fecha de t ransición a las NIIF COMPLETAS. Este  el punto de part ida para la 

contabil ización según las NIIF COMPLETAS. 

Las empresas usarán las mismas políticas contables en su balance de apertura con 

arreglo a las NIIF COMPLETAS y a lo largo de todos los ejercicios que se presenten en 



sus prim eros estados financieros con arreglo a las NIIF COM PLETAS. Estas polít icas 

contables deben cumplir con cada sección de las NIIF COM PLETAS vigente en la fecha 

de presentación de sus estados financieros con arreglo a las NIIF COMPLETAS 

Para cum plir con la Sección 3 Presentación de Estados Financieros, los prim eros 

estados financieros con arreglo a las NIIF COM PLETAS de la em presa incluirán, al 

m enos, un año de inform ación com parat iva de acuerdo con las NIIF COM PLETAS 

Las empresas explicarán como la t ransición, de los Principios de Contabil idad 

Generalm ente Aceptados anteriores a las NIIF COMPLETAS, ha afectado a lo inform ado 

anteriorm ente, com o situación financiera, resultados y flujos de efect ivo. 

 

 

 

4.  PROCEDIM IENTOS SEGÚN  PRINCIPIOS CONTABLES GENERALM ENTE ACEPTADOS 
APLICADO A LJM  AUDITORIA Y CONTABILIDAD S. A. 

 

 

 

Considerando las característ icas y part icularidades de las NIIF COM PLETAS, los 

principios generales para la preparación y presentación de estados financieros 

deberían basarse fundamentalm ente en los siguientes principios: 

 Equidad: la equidad ent re intereses opuestos debe ser una preocupación constante 

en contabilidad, puesto que los que se sirven o ut il izan los datos contables pueden 

encont rarse ante el hecho de que los estados financieros deben prepararse de tal 

m odo que refleje con equidad, los dist intos intereses en juego en una hacienda o 

em presa dada. 

 Ente: Los estados financieros se refieren siempre a un ente donde el elem ento 

subjet ivo o propietario es considerado com o tercero. 

 Bienes económicos: Los estados financieros se refieren siem pre a bienes 

económicos, es decir bienes materiales e inmateriales que posean valor económico 

y por ende susceptible de ser valuados en térm inos m onetarios". 

 M oneda com ún denom inador: Los estados financieros reflejan el pat rim onio 

m ediante un recurso que se emplea para reducir todos sus componentes 

heterogéneos a una expresión que permita agruparlos y compararlos fácilmente. 

Este recurso consiste en elegir una m oneda de cuenta y valorizar los elementos 

pat rim oniales aplicando un 'precio' a cada unidad. Generalmente se ut il iza como 

m oneda de cuenta el dinero que t iene curso legal en el país dent ro del cual 

funciona el 'ente' y en este caso el 'precio' está dado en unidades de dinero de 

curso legal. 

 Em presa en m archa o negocio en m archa: Salvo indicación expresa en cont rario, se 

ent iende que los estados financieros pertenecen a una 'em presa en marcha', 

considerándose que el concepto que informa la m encionada expresión se refiere a 



t odo organismo económico cuya existencia temporal t iene plena vigencia y 

proyección futura. 

 Valuación al costo o valor histórico original: El valor de costo - adquisición o 

producción- const ituye el crit erio principal y básico de valuación, que condiciona la 

formulación de los estados financieros conocidos tam bién con el concepto de 

em presa en marcha', razón por la cual esta norma adquiere el carácter de principio. 

Esta afirm ación no significa desconocer la existencia y procedencia de ot ras reglas y 

crit erios aplicables en determ inadas circunstancias, sino que, por el cont rario, 

significa afirm ar que en caso de no exist ir una circunstancia especial que just ifique 

la aplicación de ot ro criterio, debe prevalecer el de "costo' com o concepto básico 

de valuación. 

 Devengado: Las variaciones pat rim oniales que deben considerarse para establecer 

el resultado económ ico son las que competen a un ejercicio sin ent rar a considerar 

si se han cobrado o pagado. 

 Objetividad o confiabilidad: Los cambios en los act ivos, pasivos y en la expresión 

contable del pat rim onio neto deben reconocerse form alm ente en los regist ros 

contables, t an pronto com o sea posible medirlos objet ivamente y expresar esa 

m edida en m oneda de cuenta. 

 Realización: Los resultados económicos sólo deben com putarse cuando sean 

realizados, o sea cuando la operación que los origina queda perfeccionada desde el 

punto de vista de la legislación o práct icas comerciales aplicables y se hayan 

ponderado fundamentalmente todos los riesgos inherentes a tal operación. Debe 

establecerse con carácter general que el concepto 'realizado' part icipa del concepto 

devengado. 

 Prudencia o criterio conservador: Significa que cuando se deba elegir entre dos 

valores para un elem ento del activo, norm alm ente se debe optar por el más bajo, o 

bien que una operación se contabil ice de tal modo que la alícuota del propietario 

sea m enor. Este principio general se puede expresar tam bién diciendo: 'contabil izar 

t odas las pérdidas cuando se conocen y las ganancias solam ente cuando se hayan 

realizado'. 

 Uniformidad o consistencia: Los principios generales, cuando fueren aplicables, y 

las norm as part iculares ut i lizados para preparar los estados financieros de un 

determinado ente deben ser aplicados uniform em ente de un ejercicio a ot ro. Debe 

señalarse por medio de una nota aclaratoria, el efecto en los estados financieros de 

cualquier cam bio de importancia en la aplicación de los principios generales y de las 

normas part iculares. 

 Significatividad, materialidad o importancia relativa: Al ponderar la correcta 

aplicación de los principios generales y norm as part iculares debe necesariam ente 

actuarse con sentido práct ico. Frecuentemente se presentan situaciones que no 

encuadran dent ro de aquellos y que, sin embargo, no presentan problemas porque 

el efecto que producen no distorsiona el cuadro general. Desde luego, no existe una 

línea dem arcatoria que fi je los lím ites de lo que es y no es significat ivo y debe 

aplicarse el mejor crit erio para resolver lo que corresponda en cada caso, de 



acuerdo con las circunstancias, t eniendo en cuenta factores tales como el efecto en 

los act ivos o pasivos, en el patrimonio o en el resultado de las operaciones. 

 Exposición: Los estados financieros deben contener toda la inform ación y 

discriminación básica y adicional que sea necesaria para una adecuada 

interpretación de la sit uación financiera y de los resultados económ icos del ente a 

que se refieren. 

 

Sin perjuicio de lo anteriorm ente expuesto COM PAÑÍA LJM  AUIDTORIA Y 
CONTABILIDAD S. A. Llevara sus Estados Financieros Enm arcados a las leyes tributarias 

vigentes en el Ecuador, a si como a las NIIF COM PLETAS, y ent idades de cont rol a las 

que se deba. 

 

Resum en M ovim iento de Cuentas  LJM  AUDITORIA Y CONTABILIDAD S.A.  2013. 
 

 

1. Caja, Bancos 
 

El saldo de Caja-Bancos  al 31 de diciembre del 2012 y 2011  está formado de la 

siguiente m anera:  

2013 

Caja 

 

       

468.00  

Cta Cte Banco Internacional         32.00  

 
  

Total 
   

500.00  

 

2. Cuentas por Cobrar 
 

El saldo de cuentas por cobrar al  31 de diciembre del 2013  está formado de la 

siguiente m anera:  

 

 

Cuentas por Cobrar Clientes 2013 

             12,928.05  

Otras Cuentas por cobrar                2,981.19  

  

  

Total 

                                       

15,909.24  

 

 

 

 



3. Crédito Tributario 

 

Los saldos de crédito t ributario al 31 de diciembre del 2013 fueron los siguientes: 

 

 

2013  

Anticipo Impuesto Renta 

2013 
            

 

751,31 

 

 

Total 751,31  

 

 

 

4. Propiedad Planta y Equipo 

 

Al  31  de  diciem bre  del  2013, los  saldos de Propiedad planta y equipo netos, se 

form aban de la siguiente manera: 

 

    

          2013 

  Equipos de Com puto y 

software 450,00  

Subtotal 
   

450,00 
 

 

       (-) depreciación Acumulada 
 

-70 

 

 

       Total 

   

380,00   

  

 

 

5. Cuentas por pagar, Proveedores 

 
Al  31  de  diciem bre  del  2013, los  saldos de cuentas por pagar proveedores se 

form aban de la siguiente manera: 

  

    

2013 
 

 

Cuentas por pagar proveedores 

 

3.687,00 

 

 

Total 

   

3.687,00 

 

 

 

 

 

6. Otras Cuentas por pagar 
 

El saldo de Ot ras Cuentas  por pagar al 31 de diciembre del 2013  se forman de la 

siguiente m anera: 

 

 

 



    

2013 

  

Prestam os de accionistas locales 0,00  

Impuesto a la renta por pagar 

 

393.46 

 

 

Part icipación 

t rabajadores 

  
315,61 

 

 

Total 

   

726.95 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Otras cuentas  por pagar a Largo Plazo 
 

El saldo de Ot ras Cuentas por pagar a largo plazo  al  31 de diciembre del 2013  se 

form an de la siguiente manera 

 

2013  

 

Ot ras cuentas por pagar largo plazo 

 

3.844,42 

 

 

Ot ras Provisiones 

  

2.555.00 

 

 

Total 

   

3.463,62 

 

 

 

 

 

   

8. Patrimonio 
 

 
 Al 31 de diciembre del 2013  el Pat rim onio  se formaba de la siguiente m anera: 

  

 

    

2013 

 

 

      

 

Capital Social 

  

1.000,00 

 

 

Uti l idad Ejercicio Ant.   4.350,09   

Uti l idad/perdida del ejercicio 

 

1.377,10 

 

 

Total 6.727,19  
 

 

 

 
  

 



9. Impuesto  a  la renta  

 

(a)   Tasa de impuesto- 

 
El  im puesto  a   la   renta  se   calcula  a  una  tasa  del  22%  sobre  las  ut i l idades.  

En  caso de  que  la compañía  reinvierta sus  uti l idades  en el país,  la tasa de 

im puesto  a la  renta  sería del    15%   sobre   el   m onto  reinvert ido,   siempre   y   

cuando   efectúen  el   correspondiente aumento  de  capital  hasta  el  31  de  

diciembre  del   siguiente  año. 

 
(b)   Dividendos en efectivos- 

 

Son exentos del impuesto a la renta de los dividendos pagados a sociedades locales 

y a sociedades del exterior que no estén domicil iadas en paraísos fiscales. 

 

 

 

(c)   Tasa de impuesto 

 

 

Las   part idas   que  principalm ente  afectaron la ut i l idad  contable con la ut i l idad 

t ributaria de la Com pañía,  para  la  determinación del impuesto  a la renta en los 

años 2013   fueron las siguientes. 

 

 

2013 

  Utilidad antes de provisión  impuesto a la renta 2104.05 

M ás – Gastos  no  deducib les 
 

Utilidad  gravable 2104.05 

Provision para partcipacion trabajadores 
   

315.61 

  

Utilidad Antes de Renta 

       

1,788.44  

  

22% Impuesto a la renta 

           

393.46  

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

       

1,394.99  

 

 

10.   Reformas  tributarias-  

 

En  el  suplem ento  al  Registro  Oficial  No.  351   del  29  de  diciem bre   de  2010,  

se  expidió el Código  Orgánico de la    Producción,   Com ercio  e   Inversiones,   el   



cual   incluye   reformas t ributarias  que  establecen  incent ivos  fiscales  a las  

inversiones. El resum en  de los principales incentivos  es el  siguiente: 

 

 

Tasa de impuesto  a la renta- 

 

 

     Reducción  de la tasa  del  impuesto  a la renta  de m anera  progresiva: 

 

 

Año   2012                                        23% 

 

Año   2013                                        22% 

 

 

Adicionalmente,  los cont ribuyentes administ rativos u  operadores  de una zona 

Especial de Desarrollo  Económ ico  (ZEDE)  t endrán  una rebaja  adicional de 5 puntos  

porcentuales en la tasa  del  im puesto  a la renta. 

 

 

Cálculo  del  impuesto  a la renta- 

 
Para el cálculo del im puesto  a la renta, serán  deducibles  adicionalmente los 

siguientes rubros: 

 

 

 

- Gastos incurridos por empresas medianas  en capacitación técnica 

dirigida a investigación,  desarrollo e innovación tecnológica, gastos en la 

mejora de product ibil idad, gastos  de viaje, estadía y promoción 

com ercial para el acceso a mercados internacionales. 

 

 

- Depreciación y  amort ización de  adquisiciones  de m aquinarias  y  

equipos  y  t ecnologías dest inadas  a la  im plementación de producción 

más  l impia, generación  de energías renovables, la reducción  del 

impacto ambiental  de la act ividad product iva  y a la reducción  de 

em isiones  de gases de efecto  invernadero. 

 

 

- Increm ento neto de empleos  por  un período  de cinco años,  cuando se 

t rate de nuevas inversiones en zonas económicam ente deprimidas  y de 

frontera  y se cont rate a t rabajadores residentes en dicha zonas. 

 

 

 



 Pago  del  im puesto  a la  renta  y su   anticipo- 

 

- Exoneración  del  pago  del   im puesto  a  la  renta  durante  cinco años, para las 

sociedades que se const it uyan a part ir de la vigencia de este código, así  como 

también las sociedades  nuevas  que  se  const it uyan  por  sociedades  

existente, siempre y   cuando las inversiones  nuevas  y  product ivas se realicen  

fuera  de las  jurisdicciones urbanas de los cantones Quito o Guayaquil  y dent ro 

de ciertos sectores económ icos. 

 

- Diferimiento  del  pago  del im puesto  a  la renta y de  su  ant icipo hasta por 

cinco años, con el correspondiente  pago de intereses, para las sociedades que 

t ransfieran  por lo m enos el  5%  de su  capital accionario a favor  de al menos 

el 20%  de sus t rabajadores. 

 

- Se  excluirá  en el cálculo  del  ant icipo  del  im puesto  a  la renta, 

adicionalmente los gastos incrementales  por generación de nuevos empleo o 

m ejora de la m asa  salarial, así como  la adquisición de  nuevos act ivos 

dest inados a la mejora de la product ividad e innovación tecnológica,  y  en 

general  aquellas  inversiones  y gastos  efect ivam ente realizados,  

relacionados  con  los  beneficios  t ributarios  para  el pago  del  impuesto  a  la  

renta que reconoce el  Código Orgánico de la Producción para  las nuevas  

inversiones.  

 

Retención en la fuente del im puesto a la renta – 
 

En los  pagos  al exterior  realizados  por las sociedades, aplicarán la tasa de 

impuestos a   la  renta  determinada para la sociedad como porcentaje  de retención 

en la fuente del  impuesto  a la  renta  sobre dichos pagos. 

 

 
Exoneración  de la retención en la fuente del impuesto a la renta para los pagos por 

intereses de créditos externos y líneas de crédito registrados y que devenguen 

intereses a  las tasas establecidas por el Banco Central del Ecuador, otorgados por 

instituciones financieras del exterior, debidamente establecidas y que no se 

encuentren domiciliadas en paraísos fiscales. 
 

Im puesto a la Salida de Divisas (ISD)- 
 
Exoneración del impuesto a la salida de divisas para los pagos realizados al exterior,  

por amortización de capital e intereses generados sobre créditos otorgados por  
instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción y 

que devenguen intereses a las tasas referenciales; y, los pagos realizados al exterior 

por parte de administradores y  operadores de las  Zonas Especiales de Desarrollo 

Económico (ZEDE). 
 

Se incrementó el porcentaje al 5% 

 



 

 

11.   Eventos subsecuentes 
 
Entre el 31 de diciembre del 2013 y fecha de preparación de este informe no se han 

producido eventos   que   en   opinión   de  la   administración   de   la   Compañía  

pudiera tener un efecto importante sobre los estados financieros. 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


